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SESION E S DE LAS CAMARAS. 

CAMARA DE  DI PUTADOS.

&’csion del illa 20 de Octubre de 1S52.

riíKSIIíKXCIA DHL SK. UUKNUO.STHO 0. M VXL'IX .

Abierta la sesión con el competente número do seiíorcs 
diputados, se leyó y  ¡iprobó la acta del (lia anterior, 
dándose cuenta en seguida con un oficio del ministerio <2c 
relaciones con que se remiten cien ejemplares ilol discur
so fjno el ISxmo. Sr. presidente de [u república pronunció 
el día do la apertura de las sesiones cslruordiiwrias.—AI 
archivo y  que se repartan.

fio dió segunda lectura á la .siguiente proposición de los 
Sres. VuKIes 1). Blas, Vnldes D. Francisco, y García Re- 
jou 3). Manuel 

“Se declara cpic la ley do 30 de Noviembre de S-1G, no 
derogó lii cspcdHu en U  de Julio de S-I2, en la parte en 
que consignó los productos de la renta de) papel sella- 
do en los listados fronterizos, á la guerra contra las tribus 
bárbaras.”—Apoyada por uno de sus autores fuú admitida 
A discusión,y so mandó pasar á las comisiones 2* do guer
ra y V do justicia.



Dios y libertad. México, ,Noviembre 3 do 1852.— 
Prieto— Si-' ministro tesorero general de la federación .

Es copia q«e certifico.—México, Noviembre 3 de 1852. 
—Mariano Hierro.

SUCESOS ̂  N OTABLES.

NTJEVA-YOltK, OCTUBRE S DE 1S52.

Comunicado püiilicado iwí ki. Iíkha luo  í»b esta ciudad de '5

ÜEIi COHltlENTU.

Derecho (fo travesía por el istmo Je Tehuantepec.

A L EDITOIl DEL HERALDO.

Washington, 13 do Setiembre du 1852.

En los, meses de Octubro y Noviembre del ¡líío pasado, 
dirigí dos comunicaciones ¿ la Union, periódico do WaH- 
híiigtou, sobro lit pretendida concesion á Garay para una 
vía á través dol istmo do Tehuantepec, No tuvo entonces 
por objeto poner tropiezos al tratado do Tehuantepec, sino 
manifestar quo el curso quosoguirán en esto negocio la 
compañía do Nueva Orleans y el departamento do Estado, 
orna.mas A propósito.pava destruir quo para fomentar los 
intereses do la primera; quo d  gobierno do México de
seaba cultivar las mas cstroclias relaciones con los Esta
dos-Unidos: quo por medio de una conducta amistosa y 
conciliadora se obtendría do, México todo lo que pudiéra
mos pedir racional mente; y ontre otras cosas; ol. provecho
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pava1 la'cotiipftííírf'de'jfaeVa-Ovlciins, dePlIfuiuido privile
gio-de' LhiViiyi coya! valiil'cz cVáVpór ñó tleéirWis, demrüsia- 
do pfoblcmiUíéa piüii' qne pudiern'justiíiciirso1 el "gobierno 
de los Estallos-Unidos do su negativa ú thitW de élla¡ co
mo do un “asunto ciaiV'y disputable;” y que lit indiscre
ción do la eoni|iiuiíii.y dcl.doparta'in'ciitb tic Estado en ame
nazar con sostener por l:i . luer/a los derechos rjue Gnray 
alegaba, irritarinn á : Mójqicony deslruiriau /Iws Imiras do 
aqneUi;*, impidiendo la ntificnoion del tratado en que se 
buscaba la. renovación del privilegio.

No me cabe duiladc que si el gobierno de los Estados- 
Unidos so hubiera acercado á Músico con espíritu de cor
tesía y inúluo afecto, habría obtenido fácilmente cuanto la 
compañía de Nueva-Orlciins y el pueblo americano hubie
ran deseado.— Rn el estadía pYcsunte, nucsl.ni limfarrona 
y-'chapucera diploinileia ha producido Ibs:resultados qué so 
os|iferaljan, causando que se desapruebe bl tnitadri,' deslru- 
yendo sus propias miras; perjudicando'en general lo’siiitc- 
roses nmcrii'anüs en México', y atrayendo mí baldón mere1 
cido pam ol carácter del gobierno americano, i

El esfuerzo qno hice entonces para apartar demi gobier
no eso baldón, me ha at'raido.ataquésdelos empleados do 
Gáruy, que me han atribuido que mo’opongo A los intere
ses do los americanos, y que carezco' dé patriotismo de
fendiendo á México en esto negocio;

El‘asunto vii, tómnndo ahora el aspecto mus serio: el eje
cutivo ha amenazado, y in eomision de relaciones ostranje- 
ras dol senado, en su último di chímen, recomienda quo ce-
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son las rotaciones,con México(y¡su le doclnro la guerra, á 
inano?,fjuo.no.ge someta A. lus: pretensioniís do Gamyjipor 
esta-razón so. lineo importante que so, comprenda completa 
y  correctamente el negocio.—El. dicfc'uncn de ilfi oomision 
del senailo;es un documouto: sumamente notable,'.lleno de 
errores, lo. (¡uo puede osplicavác-eu parte porquo en los 
documentos enviados ni • senado: por el departamento de 
Estado se luí suprimido la rclucioiVde inuclios hechos im
portantes; y  voy ahora, según ofrecí en mi carta publicada 
cu-ul Heraldo de 31 do Agosto último, ú publicares:)* no
ticias suprimidas en el iufovme del departamento de lista
do, y riuo la coniision ilel sonado hu pusiqlo por alto; confín- 
do en que obrar de esc modo surú el mejor medio que. po
dré emplear pitra realzar el honor de.mi país, y fomentar 
sus intereses.—Cuando se huya espuesto la verdad toda, 
so verá: ; . . . .  . ■!>/ . ■

r-. Que el privilegio do Garay era miticonstitucional, 
ilegal y nulo. , , ( ,

2- Que lia caducado por no haberse cumplido con sus 
condiciones. ..

3" Que la parte do dicho privilegio relativa ni canal y 
ferrocarril, no podia trasferirse sin el consentimiento do 
México, y el consentimiento para eso traspaso jamas so ha 
dado, y siempre se ha negado.

4" ' Qno hi parte relativa A la eolonizácion no podia íras- 
ferirse, sino con el consentimiento de México, y ljnjo la 
cotulicioiV .de quo los cesionarios, si eran estnmjeros, ha
bían do renunciar espresnm'culo su ciudadanía estíanjerii, 
y  hacerse ciudadanos mexicanos; cuerpos y bienes. ;
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b* Que tan luego como -so tuvo noticia del supuesto 
traspaso á sftbditos británicos, el gobierno mexicano lo 
desaprobó como írrito, y declaró públicamente que el pri
vilegio había caducado y que era nulo.

G" Que con pleno conocimicnto de esa declaración, se 
hizo despues un traspuso, que aceptaron los que pretenden 
boy ser ciudadanos americanos, teniendo ú la vista la con
dición esprusa que exigía quo renunciaran su ciudadanía 
americana.

V Quo la conducía de Gfnray en esto negocio, ha he- 
olio que “esté uníversnlmcnto detestado do todos los parti
dos en México” [véanse las comunicaciones del Sr. Lct- 
clier]; y quo ergobierno moxicano, negándose á  admitir las 
infundadas pretensiones de Garay, y  negándolo £ roeono- 
cer el traspaso á súbditos briláuicos, al mismo tiempo quie
ro y desea ‘"conceder el privilegio si los Estados-Unidos, 
ó sus ciudadanos, bajo condiciones equitativas, y casi ba
jo cuulcsqiiiera términos cu que se le pida.

S: Quo el solo objeto de la fanfarrona diplomacia quo so 
ha adoptado para con México, es fomentar los intereses in
dividuales y particulares de Garay, ciudadano mexicano, 
que no tiene derecho ni al fiivor ni á  la protección del pue
blo americano, y  quo hace poco ha calumniado.atrevida- 
nicule ú esto mismo pueblo americano, cuando lo lía con
venido hacerlo para sus miras.

El dia 1.° de Marzo de 1SI2, Sania Anna, quo era en
tonces, presidenta provisional do México, espidió un decre
to, cuyo primer artículo dice:
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“ Se abrirá una vía de comunicación entre los océanos 
" Atlántico y Pacífico por el istmo de Tehuantepec.1’

Por el art. 4.° se nombró á D. José Garay, agento del 
gobierno mexicano, puní la ejecución de esta empresa, cri 
los términos siguientes:

“ So confia A D. .Tose Garay la tjocucion de esta obra, 
•'* concediéndoselo el privilegio osclusiro do ella. Sus obli- 
" gacionos y  remuneración son las siguientes:

“ 1; D. José Garay luirá practicar a  str c o s ta ,  un rcco- 
“ nociinionto del terreno y dirección <[ue deberá segnir la 
“ via do comunicación; y también de los puertos que sea 
“ mas conveniente designar; cuyo reconocimiento estará 
<( terminado A  m a s  ta k d a k , en el termino do diez y ocho 
“ meses contados desdo esta fecha; y las obras comenza- 
“ r&n dentro de los diez meses siguientes; y  si al término 
“ do aquellos 110 lo hubiese hecho, cesará el derecho esciu- 
“ sivo quo so le concedo por el presente decreto.”

Debo notarse aquí, que ln coiuision del sonado pasa ente
ramente por alto los pantos siguientes:

1- Que el privilegio concedido tí Gamy era una eoini- 
.sion de confianza quo lo constituía en agente confidencial 
y socio director do una compañía formada i-ntro él y el go
bierno mexicano. Este punto lo prueba tí ministro mexi
cano con gran habilidad y franqueza:

Garay es un njjaile del gobierno, y como tal el germ- 
“ te do la obra. Su encargo es de confmnsa, y do aquellos 
“ on quo jtam conferirlos so buscan las calidades do las per- 
“ souns. Garay es también uu especulador, y  como tal ein-
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prendo abrir, en compañía con el gobierno, la apertura de 
“ la via de comunicación: este introduce por capital sus leí - 
“ renos, su protección y trescientos sentenciados; aquel po- 
“ lie los fondos para la apertura y dirige la compañía. Los 

provenios deben partirse entre ambos en los términos 
c]uo previene la ley de 1- de Marzo, que á la vez es el 

f* instrumento del contrato. Garay es, pues, el socio director 
de tu compañía. Definidas así, y deslindadas sus respec- 

" tiv«s personalidades, ¿podrá sostenerse con razón y con 
li buena conciencia que Garay, agente, de confianza del go- 
“ bienio // gerente de la compañía, podía trasladar la agen- 
“ tía y  la dirección ú cstranjeroi, 110 soto sin conscnlitnien- 
" to, sino aun contra la esprosa voluntad de su intitulan-
“ Ir. y do su social.......Lo absurdo de tal pretensión dis-
t: pensa de entrar en su oxúmcit, tanto mas fine Garay por 
;i a  mero hec/w de babor enajenado ú cstraños, con ot'cns: 
** d»il gobierno y nlropellamiouto do la ley, la agencia g 
“ dirección que so había confiado ti su persono, rompió su 
“ titulo, y perdió en consecuencia los derechos qutí ¿I lo 
“ oforgnbn. Garay pudo enajenar tas tierras que so te 
“ eoiicedierou, porque el gobierno se to permitió, y  le per- 
“ ttineeian individualmente mientras lo sirviera', mas na po- 

dia traspasar la agencia ni la dirección de la obra, porque 
u oran un cargo de confianza; y haciéndolo, fallando al gp- 
*< bienio y á la ley, lejos do trasmitir un legítimo derecho, 
4í bu incuvrido en una gran responsabilidad.”

Lu propiedad do esta distinción será clara para todos 
ios que consideren que aunquo d  prcaidoute, ó cualquiera
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otro empleado ó agento del gobierno do los Estados-Uni
dos, ó de un banco ¿ unu compartía, pueda seuiilar el suel
do quo deba recompensar los servicios do dicho uiupleado 
tí uguate, ésto no puedo trasferir á otra ¡tciiona su agencio 
ó empico, sin el consentimiento de los que so lo confirie
ron; y si la pérdida del sueldo es la pona establecida por 
faltar id cumplimiento do las obligaciones que se hayan con
tra ido, los apoderados deben someterse tí esa condición.

2" La agencia do Garay estaba ligada con ciertas 
condiciones, á quo ha faltado enteramente; pues aunque 
manifestó al gobierno mexicano un .ISIS, que había hecho 
que se verificasen los reconocimientos, id resultado os que 
no se hizo ninguno borní fule, hasta la última parto del aiio 
de 1S50; y esto lo concede implícitamente el apoderado do 
los Sros. Manning y Alaclcinlosh on la onrfct que dirigió 
tlosdc N. York, con Jodia do .1(5 de Febrero do ISóO, al 
honorable John AI, Claytoa. (Véanse los documentos del 
último periodo de sesiones del sonado, uúm. 07 página ló.)

tía 2S de Diciembre de 1.8‘iá. ¡í solicitud de (iaray. es
pidió Sunla-Anna otro decreto prologando el periodo para 
■comomwu' las obras por un año mas; es decir, hasta l • de 
Julio tío I84ó. Pero no se manifiesta queso hubiera cum
plido con las condiciones en csu prolongado término, pues 
apoyan sus reclamaciones los interesados, on el decreto dol 
general Salas do ó do Noviembre do 1841!.

8- Los convenios do la Estatuyela, y las basca do Ta
cubaya, quo eran la ley fundamental ó constitución de Mé
xico en aquella época, y en cuya virtud espidió Santa-Anna,
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loa decretos do 1- de Marzo de 1S4ÍÍ, y de ¿S de Diciem
bre de 1843, exigían .que los decretos citados i!sc some
tieran á la aprobación del primer congreso constitucional." 
Uso congreso jamas los aprobó, sino que ni contrario, de
claró os presa mente por una ley de 1" do Abril de 1845 
que no “tcniau fuerza."

lis verdad (pie Santa-Anna, violando la constitución cu 
quo su propia autoridad su apoyaba, espidió uu decreto cu 

de Octiibru do 1S4.Í, declarando que su responsabilidad 
era de opinion únicamente; que ninguno ele sus actos po
dia declararse nulo, y  que los contratos celebrados por ¿1 
oran inviolables. Perú osla usurpación fue combatida por 
el decreto que he mencionado del congreso, del modo si
guiente:

" Art. 1; lis nulo y de ninguu valor el decreto do 3 
do Octubre de 1843 en quo se declaró de nueva opinion la 

“ responsabilidad de que habla la do las busos do Tacu- 
baya. Jil ijobicrno remitirá al cotUjrm jtara su revisión y 

” demás efecto* correspondientes, todas las disposiciones le- 
•* «íislativas dadas por el gobierno provisional, desde la creu- 
*’ «ion de ésto hasta la publicación de las bases orgánicas.

•• '!'• So declara que desde tu publicación de tus ¿ases or~ 
“ guaicas no pudo el ¡fohimw provisional dictar otras dispo* 
*• liciones legislativas, que lus absolutamente indispensa- 

bles, y para la instalación constitucional do los poderes 
4> legislativo y  ejecutivo de la república, con sujeción al 
•* intímen y  ealifcacion del congreso. Son por tanto insub- 
41 sixtentes todas las juo dio fuera Je esc. caso; mas el gobier-
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* no sin hacer novedad en sus efectos, las pasará inmedia- 
*•' lamento á k  címinm da diputados, emitiendo su opinion 

sobre enfiles merezcan ratificarse, y en qué términos." 
Esta os la historia verdadera del llamado privilegio de 

Garay, hasta 1- de Abril fie lS‘lü; y  es un henhn notable 
que en los voluminosos documentos que el depwlamcnto 
de Estado envió al senado, se suprima enteramente todo
lo que lineo relación á osa ley del congreso mexicano.

151 20 de Junio siguiente, diez dias antes de qne espi
rara el periodo concedido por el decreto de 2S de Diciem
bre de 1843, Garay ocurrió al gobierno de México, mani
festándole que no podio cumplir con las condiciones de su 
contrato en el periodo osLipulado, y  solicitando nueva pro- 
roga y nuevas concesiones: pero cuino el mugroso consti
tucional había declarado ijne eran anticonstitucionales y 
no “leiiiim fuerza" aquellos decretos de Santa-Aiuia que 
criin la buso do. aquel contrato, envió el ejccutivi» ii la cá
mara de diputados Ir. solicitud de Garay, como lo exigía la 
ley <lel? de Abril antes citada.—El asuuto pasó ¡i una co
misión que presentó dictamen en favor de In revalidación 
del privilegio, con una prórogn y algunas de las nuevas 
concesiones quo se habían solicitado; y habiendo acordado 
de conformidad In exiliara do diputados, pasó al senado el 
negocio, cuya comisión presentó también dictamen favora
ble, que no aprobó el sonado, que cenó sus sesiones sin 
haber resuelto sobre él.

’límpronderé el prolmrque un acuerdo do la cárunrn de 
diputados, no aprobado por '*1 senado, es una verdadera 
nulidad?
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Cualquiera muchncho de doce «ños quo haya leido la 
constitución de los Estados-Unidos, sabe que aunque la 
cámara de diputados apruebo un dictamen y ln cotnision 
dol senado presento dictámon de conformidad, el acuerdo 
es nulo completamcnlo. si no lo aprueba el senado, cuya 
aprobación es indispensable para darle Tulitlez, vida y  exis
tencia. La constitución do México on osla parto es idén
tica á la de los Estados-Unidos; y sin embargo, una comi
sión dtd sonado de los Eslados-Unidos, porque no duda de 
quo ol acuerdo de la rimara de diputados “Jiabia recibido 
la sanción del sonado” si hubiera tenido tiempo antes de 
cerrar las sesiones, amenaza á México con la cesación de 
relaciones y con la guerra, á no ser (pie so somcla ¡1 roco- 
uocor como válidos y subsistentes los privilegios que aquel 
acuerdo destinaba ¡'i un ciudadano mexicano. Y  en su ar
gumentativa y  falsa relación do los hechos, se supone que 
la intención del congreso manifestada por una cámara jf 
una comision do la otra, justificaba al ej ecutivo mexicano 
do la usurpación do funciones legislativas, al "promulgar 
“ un decreto que era copia de la ley frustrada accidental- 
*•' menlo," ¿Podrá sostener hombre alguno que esté en su 
juicio, quo el presidente de los Estados-Unidos puede pro
mulgar un decreto dando validez á una loy aprobada por 
una do las cámaras, y  con un dictamen favorable de la 
otrn, porque no duda quo habría recibido ]a sanción do la 
otra cámara, como lo requiere la constitución, si so lo hu
biera dado ol tiempo necesario al efecto? Este os, sin em
bargo, uno do los teoremas de hi comision de relaciones es-
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tenores en su dictámcn sobre Tehuantepec. ¡O témpora! 
;0 mores!

Pero Gnray mismo no defendió tan extravagante docirí* 
im cu 184 G, porque en 2S de Octubre do aquel año dirigió 
una solicitud al ejecutivo mexicano, en que concedía rjuc 
“ no tenia el ejecutivo de lit nación la facultad que recia* 
“ nmliii e» luvor de Sidas la comision del sonado.” Atlmi* 
licndo Gurny en dicha solicitud que el congreso, y  solo el 
congreso tenia autoridad para ratificar y prorognr el tér
mino de su privilegio, dice: “A/> dudo qne el cangreno loma- 
“ rd en conxiüemcion cute imporluntc negocio, y  que so adop- 
“ inr.4 el acncrdo do la dímnrn de diputados." Al mismo 
tiempo pedia al ejecutivo que adoptara ciertas medidas 
provisionales respecto do h  introducción de colonos, y que, 
decia, “ovan do las que el gobierno imhia concedido li otras 
" uní presas do eoloniznoion y mi» del resorte dcljwder ejecu
tivo."

Con respecto á la resolución do Salas, presidente provi
sional, sobro la solicitud do Garny, el ministro mexicano de 
relaciones esterioros dice:

lí Las grandes empresas son el medio nías seguro y el 
“ monumento monos imperecedero do la buena memoria de 

los hombros, y esto deseo es tan natural 6 irrisible, que 
“ suele arrastrar fuera, do los justos límites. Así sucedió 
“ al gobierno interino, quo escediondo no soloá lns doman* 

das, sino aun quizA á las esperanzas do Garay, lo conoe- 
u dió cnanto dopendin do sus fucultados y era del resorte 
“ dol poder ejecutivo; y le concedió también lo que el con*
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*•' cesionario mismo su reservaba obtener después del con- 
" greso, como propio y eselusivo de sus facultados.”

Esto se hizo por el decreto do Salas de y de Noviembre 
de 1S4C, que revisaba y ratificaba los anteriores decretos 
de Santa~Annn, concediendo una próroga de dos itfios des
de aquella focha, paro el cumplimiento de las condiciones. 
Sin inquirir los motivos qnc tuviem el general Sidas para 
espedirlo, es claro que el decreto en cuestión era anticons
titucional y nulo.

Presume la comision ilcl senado quo era un dictador in
vestido del poder absoluto y  supremo, lo cual es un gran 
error histórico. Ni la constitución de 1S2-J, en vigor on- 
toncos, ni el P kn  <U lu Cmlettlela le confirieron tal auto
ridad.

El Plan <h la CiittlmMa, constitución temporal, procla
mado por el ejército y consentido por el pueblo de México 
en las emergencias de la guerra, es cierto quo confería {i 
Salas poderes ostra ordinarios para la defensa del país: es
taba autorizado para “dictar cuantas medidas fueran nr- 
“ gentes y necesarias p m t sostener con decoro el pabellón na- 
" símil y  cumplir con esto sagrado deber sin pérdida ni 
*v de un solo momento.”—Pero no puedo pretenderse que 
el decreto de 5 de Noviembre tuviera tal carácter, y para 
todo lo que no concerniera A la guerra y la defensa inmedin- 
ta dol país, limitaba la autoridad de Salas la constitución 
de IS24, que, en las restricciones del poder ejecutivo, fné 
copiada do la coiistitucion de los Estados-Unidos, y os se
mejante á ella.
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La comisión del senado dice: KY la obm se linbiá co- 
“ menzado cu efecto antes do osa fecha," el 5 de Noviein- 
liro de 1S‘J8.

La comision lia sitio engallada en ose punto: no so co
menzó autos de esa (echa la obra para la comunicación iii- 
teroecíinica; y  k  comision ha ¡ncurrido cu ese error, por
que confunde el ferrocarril y el canal con el camino carre
tero provisional, empezado per Mamiiiig y  Macintosh pa
ra su comodidad en Ja colonización de tierras del Istmo, 
bajo ol traspaso que les hizo Garay; con tinto enteramente 
independiente y sin conexion algún» con la obm del ferro
carril y canal. Así está declarado espresumen te en el con
venio entro Garay y los Srcs. Manning y  Mackintosh, y
011 la solicitud de Garay al gobierno mexicano, pidiendo su 
consentimiento para el contrato de coloniüaeian propuesto 
solioitud en que Garay urgía al gobierno mexicano, porque 
las “miradas ávidas de los Estados-Unidos del Norte so 
” habían fijado ya on el lsfino, y cía necesario, por consi- 
‘'guíente, ereariillí intereses británicos que no pudieran 

sor hollados como Jos mexicanos.”
Esto sucediu 0111S47, durante la guerra; y ni aun enton

ces d¡<5 su consculiuiiouto ol gobierno mexicano, sin exigir 
en términos esprosos la renuncia de la nacionalidad reque
rida por el art. 3rí del decreto do 5 do Noviembre de 1840, 
quo es otro hecho imporinnio suprimido por el departa
mento de -Estado, y  pasado por alto por la comision del 
sonado.

“ Esta renuncia seguii el espíritu de la citada Joy” de-
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cia ol gobierno mexicano al dar su consentimiento p a ra d  
contrato de colónuueion do Manning y Mackintosh, *Me- 
“ lien hacerla los colonos de lu manera mas espresa y ter- 
“ minante, de suerte que sean cualesJ'ucrcn lus eirennstan- 
“ cías que punían aobrcccitir. y las providencias que ellas exi- 
*■' jan, en ningún cuto ni por motivo alguno pueden alegar 

aquellos colonos, ni aun los p u oh etak ios, derechos «fe eslron- 
“ jeriu ni olro¡ que los que les hayan concedido y  concedan 
'■ las leyes delpais, á las que se stifclarían lanío sus personas 
“ como ms propiedades; v s in  m te  huqu isito  no podrá ttdnii- 
“ ¿írseles."

¿Los americanos que pretenden sev apoderados do Ga* 
vay, por medio de los Srcs. Manning y  Mackintosh, ha» 
oitmplido con esto requisito? Si es así, lian repudiado su 
un moler de americanos, y linchóse ciudadanos mexicanos. 
¿Cinc derecho, pues, tienen para apelar al gobierno do los 
Eslndos-üiiidoH, pura (juo declaro la eusacion de relacio
nes, y la guerra á México para sostener sus pretcnsiones, 
aunque sea a fundadas?

Ademas, debe notarse aquí, quo habiendo Gnray dejado 
de empozar las obras para la comunicaeion intcrocóanica 
on el tiempo .señalado, fingió nn traspaso do su comision 
do confianza á Manning y Mackintosh, quienes en 13 de 
Enero do 181'.), so presentaron por la primera vez al gobier
no moxicano, como apoderadas para el privilegio del ferro
carril: que el gobierno so negó pvontamcnte á reconocer la 
validez del traspaso, y dió aviso públicamente de que ol 
privilegio ora nulo y quedaba abolido. Los Sres. Man-
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ning y  Mackintosh eran súbditos británicos, y  el último, 
cónsul general británico en México; pero el negocio era de
masiado claro para admitir la intervención del gobierno bri
tánico, y  se trasmitió »1 gobierno de los Estados-Unidos, 
menos escrupuloso, el deshonroso encargo de echar brava
tas á México para r|ite reconozcay renuevo el privilegio por 
nuevos traspasos, ó hablando mas estrictamente, por un 
poder conferido si un ciudadano americano.

Coloquémonos ahora por un momento en la posicion de 
México: supongamos cjue el presidente do los Estados- 
Unidos, usurpando las funciones del congreso "promulgase 
un derecho,” copia deumt ley “frustrada accidentalmente” 
en el congreso, disponiendo la construcción de un ferrocar
ril «!<:! Missi.«si|ií nj Pacifico, y  nombrando agente del go
bierno para llevar al cabo la ejecución de la obra, al Sr. 
Whitney, el enérgico é incansable autor de ese proyecto, 
con un privilegio osclusivo, baj o la espresa condicion do 
i|iic habia do hacer que :i sus cspcnsns so practicaran los 
reconocimientos necesarios, y comenzar la obra dentro de 
un periodo señalado, cesando de otra manera el privilegio 
eselusivo, y  concediéndole como recompensa* de sus servi
cios y gastos, treinta millas de terrenos públicos á cada 
ludo del camino, sujeto á la condicion do perderlos si no 
cumpliese con lo estipulado, y  con la condicion, ademas, 
de que los cesionarios do los terrenos debían renunciar su 
nacionalidad y hacerse ciudadanos americanos, ú fin do 
impedir todo protesto para una iutorvencion estranjera, 
cualquiera quo fuese el caso ó la causa—Supongamos quo
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Mr. Whitney, dejando de cumplir con las condiciones do 
dicho privilegio, y sabiondo cpie no tenia ol ejecutivo auto
ridad pura promulgar un decreto semejante, <í temiendo 
que el congreso declarara quo el privilegio ora nulo rt había, 
caducado por falta de cumplimiento ron sus condiciones, 
lo traspasan secretamente á súbditos británicos, esperan
zado on que el poder do la tiran Bretaña intimidaría ni 
congreso americano, y lo impertirla ol ejercer su'autoridad 
constitucional cu ol negocio: á, para que sen perfecta U 
Analogía, supónganles quo ol gobierno de la Gran Brotaría, 
poco escrupuloso, como generalmente os cuando so trata de 
intereses do sus subditos, retrocediera y se negara á pres
tar su auxilio para ose plan de amenazas, de fuerza y de 
fraudo: que aquellos súbditos británicos se presentaran «1 
gobierno de los Estados-Unidos como apoderados de Mr. 
Whitney; rpio ol gobierno negara inmediatamente la validez 
del privilegio y de su traspaso:—quo dichos súbditos bri
tánicos, á consecuencia de esto hicieran otra escritura do 
traspaso á ciudadanos franceses, y que fuese aceptada por 
íslos, cou pleno conocimiento de quo ol gobierno do los 
Estados-Unidos habia declarado y publicado que era nulo 
y de ningún valor el privilegio.

Y supongamos ahora que los Kslados-Unidos estuvieran 
‘‘pobres, débiles y en revolución, sin recursos y sin crédi
tos." como México; y que Francia fuera tan ríen y poderosa 
respecto do los Eslados-Unidos, como éstos lo son coinpa-' 
indos con México—su migamos que la tentativa de Mr. 
Whitney para interponer el poder do Inglaterra y Francia
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(i fin do intimidar ul congreso de su propio pais, y hacer
lo someter ú sus pretensiones, oscilara In indignación do 
ius conciudadanos; y  que él y el privilegio llegaran á ser 
“detestados do lodos los partidos" [véanse las comunica
ciones de Mr. Lctclior]; y que el ministro francés pasara 
notas agrias mrihm con prcef/ritfflion, reclamando peronto- 
riiunordo i|UO el traspaso hecho por Mr. ‘Whitney á  ciuda
danos franceses, por medio de súbditos británicos, se reco
nociera y  ratificara; y  en “lenguaje fuerte manifestara que 
desaprobaba el giro quo habia dudo al negocio” el secreta
rio do Estado nmeri-jitno, porque este so hubiera atrevido 
á probar con argumentos dignos y hábilmente escritos, que 
kus pretensiones ora» infundadas; y finalmente, quo el 
presidente Luis Napolcim ocurriera dircutnmento al presi
dente de los Kslftdos-Uaidus,” amenazándole con Ja “in
terrupción de las relaciones amistosos existentes, sino so 
admitían tales pretensiones.

¿Hay alguno que dude cuál seria la conducta del con
greso y del pueblo americauo en talea circunstancias?

¿Lo someterían tranquílamcnlo ú scmejnnto oprobio? 
Porque así lo dictaiu el ministro francés, ¿abandonarían sus 
funciones constitucionales, renunciarían ú los principios 
quo forman la baso do sus constituciones, y so someterían 
humildemente ú lus amona/as y á la opresiou?

Esa es, sin embargo, In conducta que quiero Garay quo 
adopton el congreso y gobierno mexicanos, apoyándolo con 
amenazas el ejecutivo americano.

El coso tal cual lo he pieseu lado, absurdo, descabellado,
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violento, como parece aplicado á nosotros, os precienmenle 
el caso presente: trd es exactamente la actitud tomada por 
los Estados-Unidos respecto de México, en el negocio del 
privilegio de Gnray.

¿Puede «probar el pueblo de los Estadas-Unidos quo se 
observo tal conducta con México? ¿Si lo lince, será porque 
Aléxicoesdébily los Estados-Unidos son poderoso.*? ¿Se- 
Tií porque Ganiy tiene un derecho especial :i su favor y 
protección, por haber acusado en 1847 ul pueblo amorica- 
uo de codicioso y cobarde? ¿Merecía el pueblo americano 
esa ñola de infamia que le cebó on cura? ¿Ks (codicioso y 
cobarde, y está dispuesto ¡i hollar los derechos de México, 
de un modo quo no se atrevería ¿í hacerlo si estuviesen 
implicados intereses británicos? ¿Será que lleva ni princi
pio {idu que la razón del mas Inerte es la mas convincente?" 
Si así fuese, ¿qué necesita? ¿Será posible (pie Caray, su re
ciente calumniador, se haya convertido por algún misterio 
on objeto tan interesante para su gobierno, quo esté pron
to A ropudiar los principios do su propia constitución, y lo
do sentimiento do magnanimidad, derecho y justicia por 
nuxiliar una especulación particular do Guray, y hacer su 
fortuna y la de sus socios? ¿O quiere sencillamente ol pue
blo americano ver un camino abierto por el istmo de Te
huantepec, por donde él y el mundo todo pueda temer li
bro acceso al Pacífico en términos igunlos con todos?

Si esto último os todo lo que quiere, México está tan 
descoso como él do verlo roalizndo: léaso la corresponden
cia publicada, y vénso bí el gobierno mexicano no ha ma-
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nifcstado en toda olla un gran deseo de complacer al go
bierno délos Estados-Unidos, hasta donde podía sin des 
honra ni degradación nacional. El espediente completo 
manifiesta que Garay mismo convenía un su solicitud do 
28 de Ocliibre do 18‘1G, arriba citada, en fjuo el decreto 
de 5 do Noviembre do 1S-1G, base de sus pretensiones, no 
“ora del resorte del poder ejecutivo," y por consiguiente 
era anl¡constitucional y nulo. Puro uo era bastadlo ol 
exigir do México que fallase ú su propia constitución y 
leyes en favor do Cíaray: se pretendía también que por 
medio do un tratado consintiese en quo residiera dentro 
do su propio territorio uu comisionado estran ¡oro, con po
der discrecional para llamar l\torz;i militar oslranjom que 
mantuviese el órdeir dentro de la jurisdicción propia do 
México. ¿So lia hecho juinas una proposición mas dogni- 
daiitp á algún gobierno reconocido? l’odia haber hecho 
tal pro|Ki.sicion, con la esperanza de que se admitiera, nin
gún gobierno sino el que se. sometió humildemente a las 
impudentes pretcnsiones do Inglaterra y .Fmneia, para 
ojerccr “jurisdicción de policía naval en loa maros inme
diatos do los Estados-Unidos,” y  para determinar euul era 
trófico “legal é ilegal” on esos mismos mares? (Véase la 
correspondencia entro los Sres. Crittcmlon y Webster, y 
Crampton, y Savtiges, sobro las órdenes dadas ú los co
mandantes de las fuerzas navales británica y francesa, del 
apostadoro de las Antillas). El gobierno mexicano contes
tó á osta pretonsion, que “olla atacaba la soberanía, ol ho
nor, la dignidad.y ol amjr propio nacional do México.”
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Con cuyo motivo el ministro americano "aprovechó una oca- 
m n favorable pura decir," que en el csiso que México se 
rehusara A hacer un tratado tomo so pretendía, “su gobier
no estaba resucito ú tomar ti negocio por su cuenta.” A 
osta ¡inicuami Mr. Lctchcr dice: “ La respuesta fué en 
“ sustancia Ja siguiente: XI gobierno do V . es fuerte: el 
“ nuestro débil. Vdes. tienen fuerza para apoderarse de 
“ todo, ó do cualquiera parle del territorio que les conven- 
*■’ ga: nosotros no tenemos fuerza para resistir. Hemos ho- 
“ cho cuanto podíamos para satisfacer á su pais de vd., y 
“ para complacer á vd. personalmente: no podemos hacer 
“ mas. La política y el deseo do México son mantener 
“ las relaciones mas amistosas con los Estados-Unidos. 
“ No podemos conceder lo que se nos exige."

También en su notn do 2'J do Oetubro do 1851, refiero 
Mr. loteher lo siguiente, como el lenguaje del ministro 
mexicano:

"México no so halla dispuesto ií oponer obstáculos á 
una grande obra de incalculable utilidad para todo el mun
do comercial: quiere conceder ose privilegio á los Estados- 
Unidos bajo condiciones equitativas, y  de cualquiera mo
do quo se lo pida; pero mmoa abandonará su soberanía 4 
uuti compañía particular. Primero pasará por cualquiera 
otra cosa antea que abandonar su soberanía."

Y en nota de 14 do Diciembre de ISól se csplica asi:'
*‘E1 Sr. Ramírez está en te mínenlo satisfecho do quo el 

iuiores do México, y cu realidad el del mundo comoreial 
eutovo, requieren la proyectada comunicación interocéani-
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ca; y  que lejos do poner obstáculos, México está entera
mente dispuesto á conceder cuanto sea razonable pava lo. 
grav esc gran objeto: que México estaba pobre y afligido, 
pero que mientras pudiera defender y  conservar su honor, 
estalla resuelto 11o sola ií eximirse do toda increpación jus
ía, en un negocio ilo tan alta importancia, siuo que se pre
sentaría ante el mundo en una posicion elevada en todo lo 
concerniente á ello: que aunque muchos de mis paisanos 
lo habían tratado, y en este mismo momento lo estaban 
tratando mal, México oslaba dispuesto, por motivos de sa
na política, y personalmente lo deseaba el Sr. Ramírez, íí 
concoder ú los Estados-Unidos, con preferencia 11 cualquie
ra otra nación, todos los privilegios que puedan sev nece
sarios, para realizar la obva mas graudo del siglOj pet o quo 
en el caso de quo se haga tal conccsion, no se había do 
haecr alusión al privilegio de Garay. “Dejo V. á un lado 
eso privilegio," mo dijo; "no 1110 diga V. nada ilo él, y  es
toy pronto ú negociar con vd. un tratado, quo creo quq 
será satisfactorio para los dos países.”

351 presidento Arista en su contestación á  la amenazado
ra demanda del presidente Fillmorc, para que so rccono/,- 
can los supuestos derechos de Garay, manifiesta el mismo 
deseo de que so al>m prontamente la comunicación por Te
huantepec, y hace vov que la dificultad principal pava quo 
so lleve al cabo, es el celo incompvcnsiblc con quo los Es
tados-Unidos han instado, sobro las pretensiones injustas 
(•. ilegales do Garay y C ^ ciudadanos mexicanos. f  A pe-. 
Bar do la manifiesta nulidad dol privilegio de Garay, y do.



130

los traspasos clandestinos con quo por último lo ha coloca
do on la compañía du Nuova-Orleans, Arista manifiesta 
(juo México quería y desea tratar con la compañía de Nue- 
va-Orlcans sobro bases j ustas y equitativas, y  dice: 

‘‘Muchas voces había ofrecido el gobierno de México 
ocasiones para conciliar estos intereses, auii Iluminándose 
algunas vcccs, cuando podiu hacerlo así sin comprometer
los intereses y el decoro de la nación..........S. E. verá,
pues, que México en obsequio de la conservación de la paz 
interior y do las relaciones amistosas, quiero conceder lo 
que es justo, y aun loque probablemente negarla cualquie
ra otra nación. V . E. sabe que hay ciertos límites que no 
pueden traspasarse si» comprometer el derecho que se tie
ne al respeto público, y quo esta ropúbliea so colocaría en 
osa abyecla situación, si cediese si pretensiones injustas 
y ostraviiganlos. Con esas pretensiones se quiere que sa
crifique su dignidad y las prcrogntivas que lo pertenecen 
como nación para echarse ú los pies de uno do sus propios 
ciudadanos, que pisoteando sus deberes para con su patria 
la ha conducido á la peligrosa situación cu quo socneucntrn.” 

¡Cuán humillante es el contrasto entre la manifestación 
fuerte y elevada, varonil pero moderada del gobierno me
xicano, y la amenazadora prevención del gobierno ameri
cano de que tomará “por su cuenta el negocio,” si México 
no conviene en el tratado; cuando el hecho mismo de pe
dir su asenso era reconocer su derecho para concederlo 6 
negarlo!' Bien pudiera haber dicho el presidente Arista 
en contestación a Mr. Eillmorc:
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“En esto, señor presidente, hay un secreto ... . 'E n es
te desgraciado negocio, como quiera que sea. hay algo mas' 
funesto quo un misterio: se han hecho circular cuidadosa
mente imposturas que eslmvieu la opinion pública, y des- 
cuuiincn ai presidente y pueblo (le los Estados-Unidos.”

Hay en verdad nn misterio cu este negocio, sobro el que 
quisiera Humar la atención de Filhnoroy del pueblo ameri
cano, porque compromete el honor y la repithríoii du ambos.

lál presidente Arista en su carta al presidente F¡ Minore, 
le dice:

<;Kti la adjunta memoria del ministro de relaciones, cu
ya lectura .rccomiondo al buen juicio y  probidad de V. 13., 
se encuentra la verdadera historia de esfc negocio, desde 
su origen, apoyada en documentos aiilcnlícus. En ella en
contrará V. E. todo, absolutamente lodo, poique no se ha 
omitido ni exagerado ningún hecho: so presunta la verdad 
sencilla y  pura, y enda página lleva el testimonio de quo 
si hay algun motivo do queja, México, que ha sido la vio- 
lima de toda daso do ultrajes á su carácter y á sus dere
chos, es ol solo que tieno derecho para quojarsu. llepito 
que recomiendo su Icctura ¿í la alta consideración del pri
mer magistrado de la nación, cuyo deber os decidir irrevo- 
eablcmonle sobro la-conservación de la amistad con Méxi
co; do modo, que leyéndola sin parcialidad ni preocupación, 
pueda decir V . K. id acabar la ultima páginn, si se man
tiene en la misma opinion que tenia. Ambos somos res
ponsables á Dios y al mundo dol uso que hagamos del po- 
•der confiado a nuestras manos.”



No puedo caracterizar mejor todo esto negocio, que re- 
firiondo sencillamente el hecho tío que en las comunicacio
nes del departamento de esludo ni senado, se suprimió es
to documento dirigido á Mr. Eillmnro por el presidente do 
i/léx¡co, aunque formaba una parlo tan importante do la 
correspondencia entre los dos gobiernos.

Soy do VV. respetuosamente.—Bu. E. Creen.

Por la importancia d'o este documento, lo insertamos en 
esto lugar.

INFORME que presenta el secretario de hacienda, sobre el es
tado tjuc guarda la deuda estrunjera, pidiendo se cubra el de
ficiente cstraordinario de 1.300.000 ¡tesos ¡tara el payo dedos 
dividendos que se adeudan.

Exmo. Sr.—Consignada ln historia do la deuda esterior 
de la república en la liquidación formada por el Sr. D. Lúcns 
Alamnn, on la memoria quo leyó al congreso cu Quoréta
ro el Sr. D. Luis de la llosa, en la quo publicó en París el 
Sr. D. Tomas Murpliy, ministro que fu6 déla república en 
Lóndres, y en el laborioso dictamen que en 1* de Abril de 
1S50 esíentlit) la eoinision de crédito público do la cámara 
do diputados, el secretario que suscribe se limitará á  dar 
conocimiento, aunque cu compendio, á  las cámaras, del es
tado quo guarda hoy esto asunto.

Antes del decreto «le 14 de Octubre do 1S50. la deuda 
contraída, en Inglaterra ascendía á  la suma do 10,2-ILGüO 
,£\ ó sean á razón do 5 ps. libra, 51.20S.200 ps. Toda es
ta suma ganaba el rédito do ¡> |>§ ¡mnal, pagadero en Lon
dres por semestres vencidos.
El importo do cada semestre era de 250.0*11 

.C, y el de la anualidad el do 512.082 £,

132
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•que A razón do 5 ps., forman las suma
do2 .5G0.412ps....................... . ......... 2.560.412

Para la amortización dcbia destinarse anual
mente la suma de....................................  500.000

El pago de los dividendos estaba confiado 
u una casa de comercio, á la (|uo por co
misiones, gastos de correos, &c., se pa
gaban anualmente sobre.......................... G2.G09

Como la obligación del gobierno era hacer 
ol pago de los dividendos en Lóndres,siC 
puedo calcular prudentemente en (leles, 
embarque, póliza de seguros &c., sobre 
un S p 5 ,  quo sobre la cantidad (pie im
portan los dos dividendos anuales, ascien
de ú la suma do...................................... . 204.832

J>a nación reportaba sobro sus rentas una 
obligación quo en totalidad ascendía al 
año á la sumado.....................................  '3.327.S53
Cuya suma se vo palpablemente quo equivalíaú mas do 

la mitad dol producto neto de las adnanas marítimas que 
os la renta mas considerable de la república.

Se debían ocho dividendos, A contar do 1" do Julio A 1“ 
do lili ero do 1SÜJ. Los cu |kuios estaban sin cortar, y con- 
siguientemente viva la responsabilidad del tesoro público.

A  osla cuenta do los cupones habia que abonar:
Por permisos de algodou.................... .......... GSO.OOO
Entregados por ol tabaco ala casa de Mac-

kintosh................................................ 200.000

A la misma casa por la aduana dol Manza
nillo............................................................ 5.2G7

Suma........................................  S85.2G?
Importando los dividendos no pagados.......  10.241.G50

llosul ta un suido en contra do la república do. 0.35G.3SS
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Estas dos sencillas, liquidaciones .ponen A la vista det 
congreso genorai las obligaciones anuales que tenia el .era* 
rio antes de .espedirse el decreto do 14 clu Octubre para 
.pago de réditos y do comisiones, y las estraordinarias» para 
satisfacer los cupones atrasados procodeutes de la conver
sión de IS4G.

Por orden del ministro de hacienda removió de la agen- 
eiii du la república ti tos Sres. Juan Sclmeidcry Compañía, 
y so nombró un agente financiero y un secretario, gastán
dose do 12 ti 13.000 ps. y ahorrándose la diferencia quo 
haya hasta la* suma anual de C2.000 y tantos pesos quo 
por agencia su pagaban ú la casa de comercio.

Espedido el decreto do 14 de Octubre, so redujo el in- 
“toros á 3 anual, pagadero por semestres vencidos el 
I- du Julio y el 31 de Diciembre de cada nRo. Habiendo 
quedado la deuda lijada por el mismo decreto on la suma 
do 10.211 .C>">0 ,C cada semestre al 3 » importa la suma 
de 163,024 .C 10 chelines, y al año la do o07.24S) .C Id 
chelines, que á razón do 0 ps. por libra forman la
snnmde...........................................................  1.53G.24G 50
Los gastos de la agencia se lijaron por el 

art. ¡y del decreto do 31 de Octubre on.. lu.OOO 00

Siendo obligación del gobierno el pagar los 
dividendos en Londres, se calcula el S 
P5  en gastos de embarque, flotes, póliza 
do seguros &o. que importa la suma de.. 122.S99 72

Resulta, pues, una obligación anual para el 
erario de la suma total do........................  1.074.14 G 22

El secretario quo suscribe, tiene la complacencia de lla
mar la atención do la cámara á la siguicuto
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COMPARACION.
Pop la conversión do 4S reportaba la repú

blica una obligación anual do........... ....... 3.327.853 00
Por. el decreto de 14 de Octubre, la repú

blica deberá gastar anualmente en el pa
go de su deuda en Inglaterra lu suma de. 1.074.146 22

Diferencia anual...................... . 1.(533.700 7S

Queda demost rado, por medió do estas demostraciones 
sencillas, como son todas In? de su gónero pero incontro
vertibles, que esta, opemeion financiera es sin duda alguna, 
la mejor de las que se lian ejecutado, pues suponiendo quo 
la estincion total de la deuda contraida en Londres se pu
diese verificar en Oí) años, resultará positivamente uu be
neficio do I18.SS3.835 94.

En cuanto A la cuenta de los ocho cupones atrasados,so
saldó de la manera siguiente:
Por permisos do algodón y  dinero entrega

do A la casa de Mackintosh...................  8S5.2C7 00
Dinero existente que había en el banco do 

Lóudres remitido por las aduanas de Mé
xico, y  que filó repartido por el Sr. Fa
ció á los tenedores do bonos cuando acep
taron el decreto do 14 de Octubre.........  1.079.S11 00

Certificado de la indemnización americana 
quo salió de la república libro do dere
chos.................................................. ......... 2.500.000 00

4.505.078 00
Debíala república,.....................................10.241.050 00

Utilidad A favor del tesoro..... . ................... 5.07G.572 OU

El primer dividendo de 3 p 2  so pagó en Lóndres en
Junio de IS51 por el seiíor encargado de negocios do Mé
xico en aquella corte y por la agencia, cou 51.000 £  quo
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COMPARACION.
Por la conversión de 48 reportaba la repú

blica una obligación anuid do........... ....... 3.827.8*53 OO
Por. el decreto de 14 de Octubre, la repú

blica deberá gastar anualmente en el pa
go do su deuda en Inglaterra ht suma de. 1.074.14 0 22

Diferencia anual...................... . 1.G53.70G 7S

Queda demostrado, jior medió do estas demostraciones 
sencillas, como son todas la? do su género pero incontro
vertibles, que osla openicion financiera es sin duda alguna, 
la mejor do Ins que so lian ejecutado, pues suponiendo quo 
la estincion total de lu deuda contraida en Londres so pu
diese veri (¡«ir en 00 años, resultará positivamente uti be
neficio do I4S.S3S.335 94.

En cuanto ú ht cuenta do los ocho cupones atrasados,so
saldó de la manera siguiente:
Por permisos do algodou y dinero entrega

do A la casa tic Mackintosh...................  SS5.2G7 00
Dinero existente que liabia en el banco de 

Lóudrcs remitido por las aduanas de Mé
xico, y quo fué repartido por el Sr. Fa
ció ó los tenedores do bonos cuntido acep
taron el decreto do 14 de Octubre.........  1.079.S11 0O

Cert ificado do la indemnización americana 
quo salió de la república libro do dere
chos...........................................................  2.500.000 00

4.500.078 00
Debía la república,.....................................10.241.G50 0O

Utilidad A favor del tesoro........................  5.G7G.572 00

El primer dividendo de 3 p §  so pagó en L óndres en 
Junio de IS51 por el señor encargado de negocios do Mé
xico en aquella corte y por la agencia, con 51.000 £  quo



había depositadas en el banco de las remesas de las adua
nas marítimas: con 00.000 £  que obtuvieron en calidad de 
suplemento ios referidos funcionarios de las cusas do los 
Sres. Murriota y  Compañía de Londres, y Angel Gonzá
lez Echeverría de París; y por último, con las remesas cor
rientes que se enviaron de Veracruz y Tampico. Por la 
anticipación do las üO.OOü .C, quo á razón de 5 ps., forman 
la suma de 300.000 ps.. se otorgó una remuneración do
27.500 ps. Unicamente se debe hoy á las personas que 
suplieron este dinero, la cantidad de 3.000 cuyo pago 
ha recomendado el gobierno ú la agencia mexicana Na
die puedo poner ya en duda la justicia y  la convenien
cia de haber procedido al cumplimiento en esla parte 
del decreto de 1-1 de Octubre. La conveVsion no se halda 
verificado, y  por consecuencia, no cumpliendo la. nación 
con sus cumpromisüs, aun antes de concluirse el contrato, 
se esponia á perder acuso con su crédito todas las utilida
des que ya han quedado demostradas.

Los nuevos bonos quo debían cambiarse por los títulos 
viejos tle la conversión de 1S4G, fueron impresos cu Lon
dres, remitidos ú México para que fuesen firmados por 
los señores ministros tesoreros, y devueltos á la agencia: 
la cual procedió inmediatamente á la conversión quo sin 
duda estará ya concluida, pues según las últimns comuni
caciones del agente, había ya emitidos *19.397 bonos del 3 
l*o > y recogidos é inutilizados otros tantos del 0 p®.

Los gastos de impresión, remisiones, empaque y tictes 
de lus referidos bonos no lm pasudo de § 5.000.

El segundo dividendo se pagó en Enero del presento 
año, habiéndose hecho un contrato con la casa de los se
ñores TJaring hermanos do Londres, por medio del Sr. D. 
Francisco de P. l'aloonct, por el cual se estipuló que di
chos señores Baring, entregasen al agento de la Repúbli
ca § SOO.OOO en Londres, recibiendo las letras de las 
aduanas marítimas consignadas por el referido decreto de 
14 do Octubre á  la'deuda inglesa hasla pagarse de la an
ticipación. Se abonaron á dicha casa do Baving por anti- 
oipucion, intereses, corretaje y domas gastos, § 7ü.000,y
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■como ol cambio so hizo d razón de 5 ps. por libro, qucd6 
tíunbieu ú favor do la referida casa una cantidad poco mas 
ó menos do § 05.000, suponiendo que por término medio 
ias ventas de la plata mexicana cu Lóndves hayan sido ¿ 
razón do 59 peniques por onza.

Los Srcs. litiring hermanos están ya cubiertos do esta 
anticipación, y se ha librado desde id paquete pasado Ja 
órden respectiva ¡í la agencia pava quo se depositen en el 
banco tas remesas de las aduanas. La cámara permitirá. 
al quo suscribe que forme un resumen general de las ope
raciones del año respecto de la deuda inglesa, pues única
mente por medio de estas demostraciones se puedo formar 
una idea exacta de un asunto tan grave y delicado por su 
naturaleza.

UTILIDADES OW'EN IDAS KN LA COXVKRSION DE LA DEUDA.

Utilidad anual obtenida por la nación pol
la rebaj a del rédito ü 8 p§  y economía 
de gastos para el establecimiento de la
agencia......................................................  1.653.706 7S

Utilidad on el paso de los ocho cupones
atrasados...................................... ...........  5.776.572 0o

Ocho por ciento de gastos, si este saldo hu
biera sido situado en'Londres.............. 463.125 00

7.893.403 7S

OASTOS ESTItAOIU)INA1UOS HECHOS KN ÉL ASO.

Por el pago del primer dividendo................ 27.500 00
Por la impresión y  gastos de los bonos....... 5.000 06
Por el pago del 2: dividendo........................ 135.000 00
Por los derechos de esportacion que deja

ron de cobrarse ú los 2.500.000 ps....... 200.000 00

307.500 00
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COMPARACION.
Importau las utilidades obtenidas en el año 

por la conversión dol decreto de 14 de
Octubre........ ................ .......................... 7.S93.408 78

Se deducen los gastos estraordinarios para 
verificar la conversión, liquidar los cupo
nes atrasados y  pagar los dividendos.....  3G7.5O0 00

Diferencia á favor del tesoro público.........  7.525.903 78

Este es el informo mas claro quo ha podido formar el 
que suscribe, dd asunto principal do la deuda inglesa, tan 
t o para continuar la historia de ella, como pura que la cá
mara se imponga do todas las operaciones practicadas has
ta el dia.

Unidos al cuerpo principal del negocio, caminan algunos 
incidentes do que me ocupare. El mas gravo y  trascenden
tal de todos, es el relativo á las operaciones practicadas 
por la casa do Lizardi. en el tiempo on ijuo desempeñó la 
agencia de la República. Siendo esta materia quo debo 
tra tarse con mucho detenimiento, y  con vista de difíciles 
y  vivunplicndps antecedentes, presentaré un informe separa
do .4 la cámara tan luego como las multiplicadas atencio
nes del minisiciio mo lo permitnu.

Los otros puntos son promovidos por el Sr. Falconet, 
agente do los tenedores do bonos cu esta capital, y  por el 
comíló de los mismos tenedores en Londres; y  como no 
por ser incidencias carezcan «le un grande ínteres para ol 
erario, creo do mi deber aprovechar osla oportunidad para 
hacer conocer á la cámara la opinion dol gobierno. Estos 
puntos son reducidos, 1" á solicitar el reembolso á los te
nedores de una suma que no puede bajar de 050.000 ps. 
por liquidaciones pendientes on las aduanas, ul tiempo do 
espedirse el decreto ya citado do 1*1 de Octubre: 2* á soli
citar que los depósitos de dinero que se bagan en el banco, 
procedentes do las cantidades que remitan las aduanas men- 
sualmcnte ó L<5adres, sean á la doble orden del agento Q-
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nnnciero y  de dos personas nombradas por el comité; y 3" a 
solicitar la concosion de algunos terrenos baldíos, como 
compensación do los sacrificios (pie lian hecho los tenedo
res de bonos, no solo en lu con vención de 1S51, sino tam
bién cu las an teriores.

Respecto dol primer punto, el que suscribo manifestará 
franca, y  terminantemente, que en su concepto, ninguna 
razón plausible asiste á ios tenedores de bonos y á su 
agento para redamar por las liquidaciones atrasadas nin
guna .suma, cualquiera quo sen. su monto. # El mismo co- 
mitó do tened ores de bonos dió una prueba do la ninguna 
razón en que apoyaba este reclamo ¡il prest.‘irse ú entre
gar á la iigciicía y ú lu legación mexicana his óO.OOO £  
que, como se ha dicho, sirvieron para el pago del primer 
dividendo.

El art. 2 ' en su porte 2- del decreto de 14 do Octubre, 
dice ut¡m t'un dichos 2.5U0.00D ps., con lo recibido ¡mía lu 
fecha de cata ley, tj lo t/ue recibieren httslu lu aprobación del 
arrei/lo r/uc hoy so les propone, .ve dea por pagados de lodos 
los redilox devengados luíala el mismo dia de lu aprobación 
del arrttfb

Por luirte del gobierno mexicano se entregaron los 
2.500.0(10 ps. libres do los derechos de esportncion: se en
tregó el 1.070.811 ps. que habia depositados en el banco 
el dia en que lité aprobado en Lóndres el arreglo; y los te
nedores dispusieron también de toilu.s las sumas que por 
algodones, asignaciones sobre el tabaco y  otras, estaban 
en poder de sus iigeiites cu esta capital, ó fuera do ella, d  
din en que aprobaron el referido convenio. Así, pues, el 
gobierno mexicano en la parte 2* que literalmente se lia 
copiado, y los tenedores de bonos han recibido ya, hasta 
el último centavo do lo que les correspondía hasta el dia 
23 do Diciembre cu que aprobaron en Londres el conve
nio que ron tiene el referido decreto do 14 de Octubre. Con 
arreglo ú estos principios, va el gobierno u dar su resolu
ción ni Sr. Ealconet, y lo participa ú la di mura para evi
tar quo con el tiempo, por falta acaso do lit debida inteli
gencia en esta materia, se cometa un abuso contra el emrio.
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Respecto del segundo punto, el que suscribe manifiesta. 
•que el Sr. Fació, actual agente financiero, merece la con* 
lianza del gobierno; poro como podría suceder que por los 
frecuentes trastornos y cambios que sufre el país en la ad
ministración, pasase la agencia á manos de personas que 
no mereciesen la confianza que las actuales, en ese caso 
los considerables fondos que regularmente se reúnen en el 
banco á  la única y eselusiva órdon del agente, podrían ser 
distraídos de su objeto por cualquier circunstancia, ocasio
nándose con esto un desfalco irreparable, pues la responsa
bilidad de México no queda solventada sino despucs do 
haberse cortado los cupones. No seríala primera vez que 
la república perdiese enormes sumas por causa do sus 
agentes, pues desgraciadamente ha sucedido ya con la quie
bra du la antigua casa do Barclay, y por las emisiones do 
bonos escódenles y subrepticias de la casa (lo Lizardí. 151 
.gobierno se ocupará de dictar, en uso do las facultades cons
titucionales, las reglas á que duba sujetarse la agencia, 
tanto en este particular como en algunos otros pormenores.

Por lo locante al último punto, que so reduce á la cesión 
do terrenos baldíos, el gobierno mida puede resolver, pues 
la cámara sabe quo hay una cuestión (tundiente, del resor
te del poder legislativo, sobre si los terrenos baldíos per
tenecen ú la federación, ó al dominio do cada Estado. Si 
con el auxilio de la Providencia Divina y con la coopera
ción de las augustas cámaras, so lograse devolver la tran
quilidad y  la calma á la república, el gobierno se ocuparía 
entonces de combinar con meditación na proyecto para que 
con beneficio do los tenedores de bonos y do los listados 
fronterizos, so amortízase una parte dcladeuda estranjera 
y  de la deuda nacional; mas por ahoni á nada puede compro
meterse el gobierno on esto particular, y los tenedores de 
bonos, que aceptaron el decreto de 11 do Octubre <?¡n re
serva ni condiciou alguna, solo tienen dorcchu á esporar los 
testimonios mutuos de un acreedor y de un deudor (¡uo 
tratan do arreglar sus asuntos eu la mejor inteligencia y 
armonía.

Como ol desarreglo on la cuenta de la deuda inglesa, oca
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siona no solamente diferencias y contestaciones entre las 
oficinas, la agencia y  el apoderado de los tenedores do 
bonos, sino que ha causado y  causará en lo sucesivo pér
didas a.1 erario de mucha consideración, el gobierno ha dis
puesto encargar los pormenores do esta operación á  la jun
ta do crédito público; no porque en el ministerio falten 
empicados que so encarguen de ella, sino porque el cúmu
lo de negocios que ocurren diariamente en la secretaría, el 
cambio continuo do ministros y  la influencia do la política 
quo se resiente masó menos cu la primera oficina de ha- 
ciemln do la nación, no permiten aquella calma, regulari
dad)' monotonía quo es necesaria en las operaciones do 
este género. Ademas, las sanas ideas administrativas 
aconsejan, y  la espericncia comprueba, que nada perjudica 
mas A las rentas que la dislocación de sus ramos, encomen
dando su dirección ú oficinas quo tienen quo ocuparse do 
labores activas y diversas. La junta de crcdilo público 
regnlnriznrá en poco tiempo esta contabilidad, y logrará la 
nación quo vaya teniendo unidad, órden y precisión toda 
la cuca t¡i del crédito.

No recuerda ahora el quo suscribo otro punto é inciden
te quo merezca por esto momento ponerse o» conocimien
to do la «timara, y pasará en consecuencia á ocuparse del 
asunto principal do esta parte do la memoria que 110 ha po
dido re tardar hasta las nuevas sesiones del mes do Enero; 
y si so lia permitido acaso hacer referencia filos anteceden
tes, es porque sin ellos la cámara 110 podría pesar en su 
coiiühIonicion toda la importancia de lo quo paso á espo
ner en seguida.
En l; do J ulio del presente año so ven- 

cid el tercer dividendo, cuyo impor
tóos de ....:......................................... £153.624 15 ch.

El din último del inmediato Diciembre 
so vencerá el 4* dividendo, cuyo im
porte lo mismo que ol del anterior, 
csile ............................ ........................  .C153.G24 15 ch.

Suma...............  .£-307.249 10 ch.
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ó sean $1.53G.24G -50 es. Do esta suma hay que- rebujar 
por un cálculo aproximado, por derechos pendientes do li
quidar, y por los buques dúo entrón hasta 81 dol inmedia
to Diciembre, cosa do $200.000: resultando por coiiso- 
cuencia un deficiente de rjp\.380.000 en suma redonda.

Por el último paquete tuvo ol gobierno el sentimiento 
de recibir una protesta hecha por el comité do tenedores 
en Londres, ante un notario público, en (pie demandan las 
pérdidas, costos, gastos, da mis y perjuicios quo hayan re
sultad* ú pudieren resultar de la infracción del decreto de 
14 do .Octubre; y  esta infracción, como so percibe fácil
mente. la hacen consistir los referidos tenedoras de bonos 
en l:v falta de pago del tercer dividendo, y sus redamacio
nes subirán de punto probablemente cuando llegado el 31 
do Diciembre no so satisfaga, el cuarto dividendo. 101 go* 
bienio ilcberá informar, que atinquo los tenedores do ho* 
nos, en el cuerpo de su protesta manifiestan que el pago 
de los empréstitos de los dos dividendos quo se han paga
do on la forma, que queda esplicada, se ha hecho con la 
garantía de las rentas que tienen asignadas, esto tío prue
ba otra cosa sino la urgencia, el empeño y ol cuidado que 
ha teuiilo ol gobierno do hacer estos pagos, tomando por 
su responsabilidad y á su propia cuenta los premios ú in
demnizaciones queso han erogado y que qucduu especifi
cadas; habiendo la circunstancia muy agravante, respecto 
del suplemento quo se obtuvo en Londres para ol pago del 
primer dividendo, que los Sres. lliclimoud y lloss, indivi
duos del comité, ofrecieron á la ngcncin, según consta ofi
cialmente, £  40.Ü0Ü con la condicion de que scrinn paga
das con las remesas próximas ilo los paquetes de cada 
mes; y la agencia rehusé esto adelanto, poique so exigia 
contra lo prevenido en el decreto de 14 do Octubre, que 
so sacaran los caudales depositados en ol banco real y se 
trasladasen á un banco particular, quedando yu la agencia, 
sin participio ni intervención en el pago.

Mas sea de esto lo quo Inore, el gobierno, obrando con 
la justicia, franqueza y severidad «pie so requieren, mani
festará que la parte i>? del art. 27 previene que si la con-
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signacion especial do la deuda inglesa 11o alcanzare, se eom- 
jdeto el importe do los dividendos con las tiernas renitis na- 
dolíales. Y elimo sea un hecho innegable quo se adeudan 
ya dos dividendos, asisto á los tenedores de bonos cu el 
fondo, aunque no .sc:i en la forma, una plena justicia para 
reclamar el pago y pedir al gobierno que cubra el desfalco 
con sus liornas rentas.

Una ligera ojeada á los doeumenlos que se mencionan ul 
principio ducsla memoria, convencerá al congreso do que 
el aumento prodigioso do la deuda, las transacciones dn.s- 
ventajosas que se lian hecho, las emisiones oscedcnt.es do 
bonos y las crecidas comisiones que so han otorgado á las 
casas de comercio; y, en una palabra, la con fusión, oscuri
dad y  desorden quo se ñola cu esas operaciones, provie
nen principalmente de la falta de no haberse provisto con 
puntualidad, y aunque hubiese sidoá costa de gratules sa
crificio s, el pago puntual de los intereses, y ú la amortiza
ción delcapitul.

Un estudio tranquilo y reflexivo, de la manera como se 
ha conducido la dtmdn desde el decreto de 14 de Octubre 
á la fecha, convencerá también de la manera clara, senci
lla y ventajosa con queje han hecho la mayor parte de las 
operaciones.

Mas si los dividendos no se pagan ó para cada uno que 
se pague hay que contraer nuevas obligaciones, y que ero
gar gastos oslrnordinnrios de mayor ó memor cuantía, el 
resultado será forzosa 6 indefectiblemente quo volvamos á  
entrar en el camino peligroso y  lleno de dificultades de que 
afortunadamente habíamos salido por la conversión do 1S5I.

La nación recibió poco mas de once millones de pesos 
el año de 1S24; ha pagado desde aquella fecha hasta aho
ra mas de 2ü millones en dinero efectivo, y debe hoy la 
enorme suma de ül millones de pesos. Si pues este asun
to 11o so ve por el congreso con 1111a predilección y  un cui
dado especial, dentro de diez ó doce años nada eslraüo se
ria que la deuda ascendiese á 70 ú Si» millones de pesos.
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En cada una de las conversiones se han exigido A los. 
tenedores de bonos, mayores ó menores sacrificios, y en 
cada una de las conversiones, la nación se ha visto obliga
da ¡i no poder cumplir sus comprom isos por causa de esas 
continuas turbulencias domésticas que han uicnoscabado 
el sistema administrativo y han consumido la fuerza y po
der de la República

Estas circunstancias en el tiempo que corro, dan un ca
rácter mas serio y mas gravo ¡í las reclamaciones de los 
acreedores; y  el congreso puede haberse ya penetrado, por 
las últimas noticias, tic que acaso un asunto puramente 
mercantil, puedo influir poderosamente en las decisiones 
do la política.

Cualesquiera quo sean las decisiones de las cámaras y  
las controversias que por la política doméstica se susciten, 
el secretario quo suscribo ha creído un deber de concien
cia y  do honor td presentar esto minucioso informe ante 
los legisladores, suplicándoles, á nombre del Exmo. Sr. 
presidente, que por ser un asunto en que so interesa el 
crédito y  buen nombre de toda la República, se sirvan de- 
cretar por los medios quo estimen mas adecuados, quo so 
cubra pronta y  urgentemente, el delicien lo es tm ordinario 
de 1.3U0.000 ps. que se necesitan para poner en corrien
te el pago do la deuda contraída en Inglaterra.

Protesto ú V. EE. las] seguridades de mi particular y  
distinguida consideración.

Dios y libertad. ÜMúxieo, Octubre 2S do 1802.— Fir
mado.— Guillermo Prieto.—Exilios. Síes. secretarios de la 
cámara de diputados.

Es copia. México, Octubre 80 de 1852.—J. j\r. Espi
nosa de los Monteros.


